
Ш D A P R O V I N C I A D E M A D 

i PHIGIO Ж SÜSCUPClOS 

Las leyes, ordeños y anuncios que hayan de insertarse 
«a lo» Bor.ETmes ovioiAitSB se han de mandar al Jefe Po
Utioo respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los 
Síiíores de los mencionados periódicos. 

(Seal orfra le 8 4e Atril 1« 183 ./ 

* Tarifa de inserciones 

Жт «Mibllc» »<и!*« leu día.,, excepto'loa domingo». 

En esta capital, llevado á, domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3'50 al mes, lO'SO al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTIB, 
calle del Almirante, 15, bajo—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de aliono 
en letra do fácil cobro. 

Anuncios oficiales de pago, línea 6 fracción 0'50 peseta 

Id, particulares, id. id . id 0'75 id, 

Numero suelto, 5 0 céntimos. 

Parto oficial 
^rasidancisdeü Cansejo de Ministros 

S . M . el REY Don Alfonso XIII 
(que Oioa guarde^ salió anoche de 
esta Corte, con dirección á la ciudad 
de Sevilla sin novedad en su im

portante salud. 
De igual benefició disfrutan S. M. 

i* REINA Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Mancipe de As • 
turias, é Infante Don Jaime, y de

mas personas dé la Augusta Real 
Familia. 

Ministerio de la Gobernación 
REAL ORDEN 

l i m o . Sr: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se publique la relación de los 
aspirantes á tenientes del Cuerpo de Seguri

dad, que han sido admitidos por la Junta á 
que se refiere el artículo 6.° de la Ley de 27 
de Febrero de 1908, entre los presentados al 
Concurso anunciado por Real orden de 10 de 
Enero último. 

De Real orden lo digo á V. I. para su co 

nocimiento y efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 26 de Febrero de 1909 
—CIERVA. 

Señor subsecretario de este Ministerio. 
(Gaceta £7 Febrero.) 

Relación de los aspirantes & tenientes del Cuerpo 
de Seguridad que kan sido admitidos 'por la 
Junta entre los presentado* al Concurso anun

ciado por Real orden de 10 de Enero último. 
D. Fructuoso Fernández Hernándsz, reti

rado de la Guardia civil . 

D. Rafael Zapatero Jiménez, ídem de la 
ídem id. 

D. Juan Mata Luis, ídem de la id. id. 
D. Manuel Llopis Sala, ídem de la id. id. 
D. Juan Marto Muñoz (E. de R.) de la 

ídem id. 
D. Faustino Montoya Merino, retirado de 

la ídem id. 
D. Eduardo Cañizares Morcillo (E. de R.) 

de la ídem íd. 
D. Santiago Garrigó Morillo, aotivo dé la 

ídem íd. 

D. Ceferino Martínez Alba (E. de R ) de 
la ídem íd. , 

D. Plácido Rodríguez Jiménez (E. de R.) 
de Infantería. 

D. Jesús Galdo Parapar (E de R.) de 
ídem. 

D. Ricardo Benedicto Millán (E. de R ) de 
ídem. 

i D. Rómulo Gil Santostegui (E. de R.) de 
i ídem. 
| D. Celedonio Caldeiro Millares (E. de R.) 
i de ídem. 

D. José Ortega Vergara (E. de R.) de Ca

| ballería. 

I D. Ventura Boquete Lista (E. de R.) de I n 

. fantería. 
i D . Silvestre Mosquera Sánchez (E. de R.) 

de ídem. 

D. Marcelino Moreno Dorado (E. de R ) de 
Caballería. 

D. Bonificio Gracia Bellón (E. de R.) de 
Infantería. 

D. Joaquín Saiz Garoía (B. de R.) de Caba

llería. 

Madrid 26 de Febrero de 1909 —El subse

cretario, C del Moral de Calatrava. 

A Y U N T A M I E N T O S 
M A D R I D 

EXTRACTO 
de los acuerdos adoptados por el excelen

tísimo Ayuntamiento y la Junta muni

cipal durante el mes de Enero último, 
aprobado en sesión de 5 del actual. 
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Fué aprobada el acta da la sesión an

terior. 
Sa aoordó quedar enterado da la lista 

de asuntos pendientes de despacho de las 
Comisiones en 29 del mes último, y de

jarla á disposioión de los Sres. Conce

jales. 
Aijudicar en definitiva la subasta ce 

lebrada para contratar el derribo y apro 
vaohamiaato de los materiales de la casa 
núm. 26, de la calle del Duque de Alba. 

Quedar enterado de habar trasladado 
su residencia vaaios vaciaos fuera de 
Madrid. 

Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporaoión poi la catástrofe de Italia y 
remitir 2 0 . 0 0 0 pesetas, con destino á loa 
supervivientes. 

\ Imponer á su ex fiel da Consumos del 
\ extrarradio, la privación de das meses de 
| habar, como resultado díl espedíante 
1 instruido contra el mismo, por faltas oo

\ metidas en el desempeño de su cargo. 
\ Aprobar las siguientes bases de regla

mmtaoióa de quiaqueaios á los emplea

• dos municipales: 
Primara. «Sa consignará un crédito 

. de 1 0 0 0 0 peseta? para pago del anmento 
da 6 0 0 paaatas anuales, como máximo á 
les emo aados administrativos, da cual

quier class, que no hubieren ascendido 
en Iqs einca anteriores, par cualquier 

i motive; siendo coadioión precisa para 
msraeer esta reoompensa que en esa p e 

riodo de tiempo no haya tenido nota des

favorable an su expediente peraonal. 
Segunda. La diferencia de sus!do á 

que se refiere la concesión expresada n» 
«amentará la categoría del funcionario. 

Tercera. Para los efectos de beneficio 
de los quinquenios, sé entenderá que 
sólo prodrán aspirar á él, los empleados 
que en 1." de Enero de 1 9 0 9 , cuenten oon 
cinco ó más años de antigüedad en su 
actual categoría, y que sólo á partir de 

. esta misma fecha serán oompuíados los 
años de antigüedad para los quinquenios 
necesarios. 

Cuarta. El reconocimiento del dere

cho á los quinquenios tendrá lugar sola

mente á contar desde al día 1 .
0 de cada 

año, y nunca en fecha comprendida den

tro de él, y sólo podrá afectar á los em

' pisados administrativos que desempeñen 
en propiedad sus plazas. 

Quinta. La declaración de correspon

der ó no el beneficio del quinquenio por 
razón de antigüedad, la hará en cada 
caso, á instanoia de parte, el Exorno, se 

ñor alcalde, en vista del expediente per

sonal del interesado, y previo informe 
del señor secretario y de la Comisión de 
Gobierno interior y personal. 

Sexta. Si la cantidad oonsignada en 
presupuesto para esta atención fuera 
insuficiente para completar la que pu

diera corresponder á les empleados á 
quienes afeóte este beneficie, se prorra

teará aqaélla entre los mismos, en pro

porción al sueldo que disfruten según su 
oategoria, y nunca ni en ningún caso 
tendrán derecho á exigir el abono de la 
totalidad, ni á que la diferencia 68 pase 
cama oré l ito reconocido á nuevo presu

puesta»; quedando esta última base m o 

dificada, á propuesta del Sr. Barranoo, 
en el sentido de que la cantidad consig

j nada en presupuesto se distribuya por 
! igual entre todos los empleados ¿quienes 

alcance el beneficio del quinquenio, oase 
de que no fuera suficiente para satisfa

cer por completo la atención; exceptuán

dose en la oíase de auxiliares, para evi 

tar que el beneficio del quinquenio 
exceda de la cantidad de 2 0 0 pesetas qne 
importa el ascenso superior inmediato, 
no pudiendo, por tanto, concederse á 
estos funcionarios, per quinquenio, más 
de esta suma. 

Considerar como excedentes, can d e 

recho á ocupar las vacantes que les c o 

rrespondan, oon arreglo á lo que dispo

ne el art. 2 0 del Reglamento de emplea

dos municipales, á los auxiliares afora 
dores de consumos del extrarradio, ce 

santes por supresión de plazas. 
Deolarar la libertad del Ayuntamiento 

para ejercitar IB acción que en cada caso 
estime procedente, previo acuerdo de ¡a 
Corporaoión, contra las rasoluoiones re

vocatorias de acuerdos municipales s o 

bre provisión de vacantes de empleados 
municipales. 

Reconocer á D. Antonio Fernández 
Conde, en cumplimiento de providencia 
gubernativa de 1 0 de Julio de 1 9 0 1 y de 
conformidad con lo informado por l e s 
letrados consistoriales, el derecho á ocu

par la primera vacante que se produzca 
en la categoría de auxiliares de las ofi

cinas administrativas del Ensanche, ha

bida ouenta de no existir para lo sucesi

vo los oargos de escribientes que dioho 
interesado venia desempeñando en c o 

misión ouando fué declarado cesante. 
Aprobar las bases para emitir oon la 

fecha de 3 1 de Mayo próximo, diez m i 

llones de pesetas en títulos de Deuda 
amertizable al 5 por 1 0 0 da interés 
anual, amortizables en treinta años por 
trimestres, para lo cual se solicitará la 
competente autorización del señor m i 

nistro de la Gobernsción; y una vez ob

tenida, se demandará de! de Fomento la 
consideración da valores públicos coti

zados en Bolsa; y aprobar el presupues

to formado por el regente de la imprea 
ta municipal, importante 9 . 0 5 2 pesetas, 
para la confección y tirada por dioh", 
dependencia de los 2 0 . 0 0 0 tíiulos, pre

via deolaraoión de excapción de subasta 
por el excelentísimo señsr gobernador 
civi l . 

Reconocer é incluir en el presupuesto 
de 1 9 0 9 , á favor del albaoea contador par

tidor de un secretario decano que fué de! 
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Cuerpo facultativa de Beneficencia m u - \ 
nioipsl, la Bíimacb 15 660'S4 pesetas, im- ] 
perte cíe la diferencia entra el habar que ; 
disfrutaba en servicio activa, y el que j 
cabro como pasivo desda 12 de Mayo de i 
1904 hasta el 4 de Octubre próxima pa
sado, feeha de su fallecimiento; debiendo 
descontarse de dioha cantidad 637*72 pe
setas para el fondo del Montepío, y aere- i 
ditarse en forma fehaciente, antes de 
efectuar el pago, que han sido satisfechas 
en la Hacienda pública los derechos rea
les . 

Aprobar las siguientes bsses de con
venio celebrado para la liquidación y 
pago de superficies de terreno, expropia- : 

das oen destino á les • calles de Galiieo, 
Biasoo da Garay, Rodríguez San Pedro, 
Guzmán el Bueno y Meléadez Valdés: 

Primera. Admitir la cesión gratuita 
de la mitad de los terrenos ocupados con ; 
destino á las calles indicadas, an la par
ticipación que en ellos tenga doña Sole
dad Marogoell, cuya cuantía se determi
na ea certificación librada per el señor l 
arquitecto municipal, con fecha 30 de 
Junio del corriente año, ó sean 1.9041 ;40 i 
metros cuadrados para la calle de Galile»; j 
741*10 de la primera parcela y 2.251*55 j 
de la segunda, para la de Blasco de G R - j 
ray; 1.886*40 metros cuadrados, para la í 
de RoJríguez San Pedro; 1.932*80 metras • 
cuadrados para la de Guzmán el Bueno, 
y 1.898*40 matros cuadrados, para la de j 
Meléadez Valdés. \ 

Segunda, Fijar los precias para el j 
resto abonable, de 7 pesetas metro al t e - \ 
rreno de la calle'de Ualileo; 12'88 pesetas ¡ 
para ia primera paraela, ocupada en 1888, ; 
y 14 pesetas á la segunda, ocupada en ' 
1887, de la calle de Blasco de Garay; 14 | 
pese'.as al de la de Guzmán el Bueno, y í 
20 al de la de Meléadez Valdés, en que j 
han sido tasados por al arquitecto moni- j 
oipal. j 

Tercera. Recoaocsr interesas del 4 
por 100 anual por la ocupación de los te- ] 
rrenoa dss i e 24 de Diciembre de 1877 á ¡ 
los expropiados oon destino á la calle de ] 
Galiieo; dasda 26 da Mayo da 1884 á la j 
primara paroela de la calle da Blasoo de j 
Garay, y deada 16 do N aviara "ore da 1887 \ 
á los de la Begunda parcela de la misma ; 
calle de Rodríguez San Pedro y desde e s - ¡ 
ta última facha á los de la calle de Guz- ] 
man el Bueno, únicas terrenos que han 1 
sido ocupados antes de la publicación dé i 
la vigente ley de Ensanche, y cuyo dere- • 
chono han perdido hasta el dia los inte- '. 
rasados, según informe del letrado del ' 
Ensancha, fecha 20 de Diciembre de 1907. i 

Cuarta. Qaa en el caso de que doña ; 
Soledad Marconell consiga la división \ 
material de los terrenos y justifique el ¡ 
deminio de los que á ella le hayan co
rrespondido y su libertad de cargas, se 
proceda á la escrituración da los que la 
póríenezaan, abonando en el acto de su j 
otorgamiento el imparte dal capital é in- ¡ 
tarases an las CóJuUs garantizadas del j 
Sossaaha por toda su va lar nominal. j 

Quinta. Qié se consideren ampliadas j 
las ralaofoces de terrenos ocupados des- I 
pues da 1832, s-amaíilas á conocimiento i 

• de'la Corporación an 19 de Junio último, | 
á \m> 1894*40 metros cuadrados expropie- j 
das, c j e i destino á ia calla da Meléadez j 
YaJáés, figurando ea ellas con la anti- j 
g f e á e d áe 10 de Ojtsbre de 1893 en que j 

- 3 9 mmumsa los te r renos . • 
Tomar e a c o n s i d e r a d a s y pasar S la j 

" C&iraMóa respectiva, para qaa se p r © c - • 
é& á l a fsnaacían de más pliegos da o s e - \ 
4 s á m « s pa ra arrendar, p r e ñ a subasta é f 
«amssrg», l s explotación á s l MaeeKts de • 
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Fué aprobada el acta de la sesión a n 
terior. 

Se acordó quedar enterado de la lista 
de asuntos pendientes da despacho de las 
Comisionas en 4 del actual, y dejarla á . 
disposición de los señores cinoejales. | 

Quedar enterado de una comunicación 
del Gobierno civil, autorizando el presu
puesto ordinario de gastos é ingresos del 
Ayuntamiento para el año de 1909, e n la 
forma y cifra aprobadas por la Junta 
Municipal en sesión de 28 del mes pró
ximo pesado, y sin perjuicio de la reso
lución qua proceda, en los recursos en
tablados centra el mismo y á reserva de 
lo que la superioridad resuelva acerca de 
les arbitrios extraordinarios que se ut i 
lizan para cubrir el déficit. 

Quedar enterado de Res! orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que 
se concede al Ayuntamiento autorización 
por un me3, para cobrar desde 1." de 
Enero de 1909, los arbitrios extraordi
narios acordados por la Junta Municipal. 

Quedar enterado y pasar á la Comisión 
correspondiente, una comunicación de la 
Dirección general de Contribuciones, 
impuestos y rentas, por la que se autori
za al régimen espacial adaptado por el 
AyuTítñmk'nto para ¡a recaudación de 
Consumos en oí extrarradio, aprehenda 
los conciertos qm ha celebrado al efaoto, 
siempre limitados R! tiempo indispensa
ble para la implantación de otro proce
dimiento reglamentario, y aluminando 
de ellos, desde luego, la condición adi
cionada á la base segunda de los mismas, 
par el acuerdo manioipal de 28 de Mayo 
próximo pasarlo, 

Quedar enterado y pasar á la Comisión 
correspondiente, una Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación, por laque se 
autoriza al Ayuntamiento para constituir 
en depósito en la Caja general, el impor
te de las expropiaoianes de terrenos para 
vías públicas del Ensanche, ocupadas 
oon posterioridad al año 1892, ouyos pa
gos no pueden efectuarse dentro del or
den de prioridad de las respeotivac ocu
paciones, quedando los expresadas de
pósitos en garantía de sus respectivos 
aoreedorea, y que constituidos los expía 
sados depósitos, se liquiden y ultimen 
todos los demás expedientes en los que 
no exista dificultad alguna. 

Quedar enterado y pasar á ia Comisión 
correspondiente, una comunicación del 
Gobierno civil, por la que so declara, 
que la obligación de las Compañías de 
tranvías de conservar los pavimentos en 
las entrevias y 50 centímetros a u n o y . 
otro lado, debe concretarse á las que por 
la concesión respectiva imponga dicha 
©ligación. 

Quedar enterado y pasar á la Comisión 
oerrespondíenta una Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación, confirmato
ria de acuerdo municipal, que valoró en 
61.297*09 pesetas, la expropiación de la 
oasis» aúa i . 5, de la calle áa San Alberto. 

Quedar enterado y pasar á la Comi
sión correspondiente otra comunicación 
del Gobierno civil, por la que se desesti
ma un recurso interpuesto contra decre
to de la Alcaldía Presidencia, que negó 
á los recurrentes el derecho á ser parte 
en redamación de indemaizeción indus
trial, en el expediente de exprapiación 
da la cass, núm. 47, de la calla da Carre
tas. 

Pasar á la Comisión correspondiente, 
facultándola para que desdej luego inter
ponga rsooriso, si lo estima, procedente, 
©tra cemaaieaeión del G ibierco civil , 

por la que se fija en 7.985*47 pesetas, ej 
precio de la expropiación de una parcela 
de terreno [correspondiente á las casas, 
números 31 y 33 de la Concepción Jeró-
tsima, oon vuelta á la del Duque áe RIvas, 
núm. 2, de conformidad oon la tasación 
del perito tercerea 

Quedar enterado do una moción de la 
Alcaldía Presidencia, dando óu^nta de 
jos gastos ocasionados hasta la fecha, 
oon motivo del Empréstito de liquida
ción de Deudes y Obras públicas. 

Aprobar, de conformidad oon la Alcal
día Presidencia, por virtud de las m o 
dificaciones introducidas en el vigente 
presupuesto, la confirmación de varios 
individuos en los destinos que vümen 
desempeñando, cuya dotación peroibíim 
en concepto de jornal, y que pasan á dis
frutarla como haber anual, y el cambio 
de denominación de otros cargos. 

Adjudicar en definiva la subasta veri
ficada para contratar el suministro de 
ladrillos, tejas y baldosas con destino á 
los servicios municipales del Interior y 
Ensancha durante cuatro años. 

Adjudicar en definitiva la subasta oe- ' 
lebrada para contratar la enajenación 
del solar, propio de la Villa, situado en 
!a calle del Marqués de Santa Ana, nú-
mt»r© 11, con vuelta á la^de {¡Casto Pla-
s e n e i f l . 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por el Exorno. Ayuntamiento 
y la Junta municipal durante el mes de 
Diciembre ¡último, y remitirlo al exce
lentísimo señor gobernador civil para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAT. 

Aprobar el ascenso á oficiales de cuar
ta elass, oon el haber anual de 2.000 pe
setas, de 25 auxiliares, oor virtud de lo 
consignado en el oap. I, art. l .° , del v i 
gente presupuesto, entendiéndose los 
efectos de este acuerdo desde 1." del 
actual. 

Aprobar el asoenso á auxiliares, oon 
el haber anual de 1.800 pesetas, de 43 es
cribientes, en virtud de la consignación 
que al efecto consta en el cap. I, art. l .° 
del presupuesto vigente, entandiéndos 
k a efectos de mis acuerdo do ¡(de 1 0 del 
eotual. 

Aprobar, en virtud de lo consignado 
en el presupuesto vigente, la conversión 
en haber de 1.250 pesetas del jornal que 
venían percibiendo dos auxiliar de Esta
dística, entendiéndose los efectos de este 
acuerdo desdo 1." del oorrientí». 

Reconocer é incluir en el presupueto 
de 1910, á favor de la ^Compañía de a s 
faltos, la suma de 8.724 pesetas que se 
le adeudan como aumento en la obra de 
asfaltado del pasee del Botánico. 

Conceder renovación de licencia para 
la vaquería estableo'da en la casa núme
ro 3, de la calle de Alberto Aguilera, en
sancha. 

Conceder renovación de licencia pará 
la vaquería establecida en la oasa núme
r o 12, de ia calle del Pacífico, ensanche. 

Conceder licencia para aumentar un 
piso sotabanoo S la oasa en construcción, 
situada en la plaza del Conde de Barajas. 

Conceder á ia Compañía Madrileña de 
Teléfonos, la licencia que solicita para 
tender un cable eléctrico subterránea á 
lo largo de la calle de Yelázquez é insta
lar dos columnas metálicas en los puntos 
indicados en los planos presentados. 

Aprobar el proyecto de distribución de 
fondas para el corriente mes, por cuenta 
del vigente presupuesto del Ensanche. 

Aprobar las siguientes besas de ave
nencia para ia liquidación y pago de dos 
parcelas expropiadas para vía pública en 

ja oalle de Aloalá, esquina á la de Mon
tosa: 

Primera. La apertura é insisoenoia 
del trozo de la callo de Alcalá en la parte 
que afecte á la propiedad de dpña María 
Gertrudis Maritorana,-que hoy ne está 
ooüpsda por el Ayuntamiento y en su 
ooasecuanoia, admitir la cesión gratuita 
de la mitad da U.»g terrenos á expropiar; 
cesión qua sa hará exteosi'/a á la parta 
ya ocupada, ouya ousntia de una y otra 
la determinará el Sr. Arquitecto muñios 
pal, mediante oertifioaoión que expedirá 
al efeoto oon vista de Iob títulos de pro
piedad. 

Segunda. Fijar los precios de 26 pe
setas metro, al terreno ooupado en 1884, 
y el de 52 para igual unidad da lo que 
ahora va á ocuparse. 

Tercera. Que se oonsideren modifi
cadas las relaoiones de terrenos ocupados 
después del año 1892, sometidas á cono
cimiento del Ayuntamiento en 19 de Ju
nio último, eliminando de ellas esta ex
pediente que pasará á ocupar ol lugar 
que le oorresponda en el turno de liqui
dación y paga, oon arreglo á la f eoha en 
que se ocupen los terrenos. 

Cuarta. Que por la Dirección da vías 
públicas; bien con los elementos del ra
mo, ó formando presupuesto, si fuere 
necesario, se procada á la urbanización 
de la paroela á que se refiere el aouardo 
de aperturas; y 

Quinta. Que, una vez conocida la f e 
cha de ocupación y en turno de pago, se 
proceda al otorgamiento de la oportuna 
escritura, en ouyo acto, y previo el cum
plimiento de los requisitos á él necesa
rios, sa procederá á la entrega del i m 
porte del resto abonable en las Cédulas 
garantizadas del Easanohe por todo su 
valar nominal. 

Aprobar las siguientes bases de ave
nencia para la liquidaoión y pago de una 
paroela expropiada para vía públioa en 
la oalle de Santa Engracia: 

Primera. Admitir la cesión gratuita 
de la mitad de los 632*73 metros ouadra-
dos expropiados oon destino á la oalle de 
Santa Engracia, ó de los que resulten de 
la rectificación definitiva. 

Segunda. Fijar el preoio para el resto 
de 36 pesetas metro cuadrado, en que ha 
sido tasado por el arquitecto munioiptl 
y aceptado por la Sociedad protectora de 
los niüús, propietaria de dichos terreno?. 

Tercera. Que se o o n B i d e r e n rectif i 
cados las relaciones sometidas á conoci
miento del Ayuntamiento en 19 de Junio 
último, en cuanto á la fecha de inclusión 
en ¡as mismas, de este orédito, f igurar-
do en ellas con arreglo á la antigüedad 
de 1." de Naviembre de 1907, ó sea, e r -

| t r e los expedientes de doña Asunción 
Serra y la Sociedad «Crédito Mobiliario 
Italiano»; y 

Cuarta. Que so proceda al o torga
miento de la escritura, en ouyo acto y 
una vez qua ie corresponda el turno de 
pago, se procederá á la entrega del i m 
porte del resto abonable en las Cédulas 
del Ensanche por todo su valer nominal. 

Remitir al excelentísimo señor gober
nador civil, á los efectos del art. 22 de la 
vigente ley de Enganche, el expedienta 
de expropiación tía una superficie do t e 
rreno expropiada á D. Guillermo Zurro, 
oon destino al paseo-de.las Dalioias, por 
no existir avenencia oon el propietario 
en cuanto al precio asignado por dioho 
terreno y oesión gratuita de la mitad do 
loe miamos. 

Igualar las vaquerías del extrarradio á 
las del casco del radio, abonando por 
cada vaca á razón da 13 céntimos de 
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peseta diarios, que se las reduce á 12 á 
éstas últimas, dejándolas el oéatimo de 
diferencia para compensarlas del excaso 
SE>tisfdch® dasda el comienzo de este 
arriendo de Cansamos hasta la santenoia 
del Tribunal Suprenwde 8 de Junio úl

titn;j; y que en este cómputo de adeudo 
se establezca para el extrarradio el de 
regularla práiuooióa, fijándola en 10 
litrsis diarias psr vaca, OCUJ la obligación 
de satisfacer á razón di das y medio oéa

tim»3.áe peaata p « cada litro de 0x093*9 
que intraduzaaa, y qu'j "es el precio que 
S3fij'i para la lecha que proceda da fuera 
de este término municipal. 

Nambrar direatar jefe dé la banda mu

nicipal y director da la miima, oan el 
habar anual de 9.000 f 5.000 pasatas, res

peotivarmnta, quesera» oargo á la par

tida consignada en el presupuesto para 
laoraaoióa de dicha Banda; y autorizar á 
la Alcaidía Presidencia para que coa la 
Comisión nombrada ai efecta y con asis

tencia da los direotora3 nombrados, se 
proceda con la mayor rapidez á la reali

zación de los extremos siguientes: 
Primero. Designación de la plantilla 

del númoro y oíase de instrumentos de 
que se ha ds componer la Banda y suel

do de los profesores, sagú a aquéllos, y 
formación de reglamento para el funoio

natnieoto de la misma. 
Seguudo. Admisión del personal de 

profesores, teniendo ea cuenta su m a T 

yor mérito oomo ejecutantes. 
Teroero. Adquisición del material de 

instrumentos y demás necesarios para el 
funcionamiento de la Banda, teniendo en 
cuenta la mayor bondad del mismo. 

Cuarto. Eleooión de modelo y adqu


"

•sioióa do uniformes, con arreglo al m i s 

mo, teniendo siempre en cuenta la eco

nomía dentro de la conveniencia; enten

diéndose que, para todas estas adquisi

ciones, se solicitará exoepción de s u 

basta. 

SESIÓN DE LOS DÍAS 15 Y 16 

Fué aprobada el acta de la sesión an

terior. 
Si acordó qnndar enterad© de la H'ta 

de asuntos pendientes de despuohr» de las 
Comisiones m 11 dal.actual, y dejarla á 
disposión de los señares concejales. 

Quedar enterado de una comunicación 
del Gobierne oivil, por la que que se des

estima el recurso interpuesto oontra el 
aouerdo aprobatorio del reglamento de 
Asesoría del Exorno. Ayuntamiento. 

Quedar enterado de otra oomunioaoióu 
del Gobierno civil, por la qae se desesti

ma el reourso interpuesto oontra deora

tos de la Alcaldía preddanoia, por los 
que, respectivamente, ee dispuso el cese 
de un. fiel recaudador de Consumos del 
extrarradio y se le suspendió en el de 
auxiliar af orador del mismo rama. 

Quedar enterado de dos comunicacio

nes del sañor embajador de Italia, parti

cipando en su nombre, y por encargo 
del Real Gobierno italiano, el agradeci

miento por el voto de pésame da este 
Ayuntamiento y el donativo entregado 
para el sooorro de las víctimas dé los te

rremotos. 
Quedar enterado con satisfacción de 

una comunicación del Binar presidente 
de la (lasa da Socarro dal distrito del 
Centro, dando cuenta de haber legado la 
señora doña Jasefa Claudia Artieda y 
Labiano, én favor de la referida depen

dencia, la cuarta parte de remanente de 
todos sus bienes, según la ha sido comu

nicado por los Sres. Albaceas testamen

tarios de la donante, y consignar en aota 

el agradecimiento de la Corporación por 
dicho legado. 
Aprobar el nombramiento de los oposi

taras números 13, 14, 15 y 16, para ocu

par ouatro plazas da escribientes dal se 

gundo grupo de Administración, oon el 
haber anual de 1.500 pesetas. 

Quedar enterado da haber trasladado 
su residenoia varios vecinos fuara de 
Madrid. 

Aprobar los ascensos reglamentarios 
para la provisión de una plaza de oficial 
de primera y otro da tercera clase del 
escalafón del segundo grupo de Admi

nistración. 
Declarar desierto el concurso celebra

da', par no estimar aceptable 1a úi iaa 
proposición prese a ta da en el mismo, pa

ra el arrendamiento de local oon destino 
á Tenencia da Alcaldía del distrito de la 
Universidad, y anunciar nuevo concurso 
con sujeción á las oondicioaes que s i r 

vieron de basa para el anterior. 
Cancelar la fianza constituida para ga

rantir la gestión de un agente y recau

dador de arbitrios municipales. 
Conceder licencia para la apertura de 

una vaquería en la casa núm. 73, de la 
oaile de Martín de los Heros. i 

Autorizar un crédito da 15.000 pesetas, 
para utilizar 2.500 jornales da volquete, 
de una muía, con su correspondiente 
oonluotor, al praoio da sais pesetas, en 
el movimiento da tierras de las obra3 
que 89 ejecutan en el nuevo Parque del 
Oeste; sisado oargo á la partida oaasig

nada en el cap. III, art. 3." dal vigente 
presupuesto, y solicitar del excalantísim) 
smor gobernador oivii la opsr tum ex

cepción de subasta. 
Prorrogar, á tenor da;lo preceptuad?» 

en el art. 28 del pl i sg i di cuaiiaioaes 
facultativas, la contrata da s ítniaistra 
da piedra partida, oon déitiao á lo3 afir

mados da la capital, q i e terminó e a 3 1 
de Diciembre último, hasta el día ea qua 
verifioada la ]nueva subasta, se hi l le el 
rematante en oondioioiei de suministrar 
los pedidor que se la higan, y sin qua 
en nirjgúa caso puala axaedír esta pró

rroga de doce mases. 
Personarse, como coadyuvante da la 

Administradlo i, en el reourso contencio

so admiaistrativo, promovido por al pro

pietario de la cas?, núm. 3, da la calla de 
San Dámaso, coatra Real orden del Mi

nisterio de la Gobernación, q m fijó el 
precio de la expropiaoióa de dicha finca, 

Conceder un eró ¡lito extraordinario da 
12.000 pesetas, en el cap. VI, art. 2. ' del 
presupuesto vigente, para los gastos que 
han de ocasionar el estudio da sanea

miento del subsuelo en la parta relativa 
á la recogida de sgues de lluvia y riag®, 
y á la evacuación y depuraoióa de las 
aguas y materias resiiuarias, en la for

ma propuesta por el iagauiaro direotor 
del a3rvicio, mediante la reducción en 
igual suma del eré Uto da 125.083'92 pe

setas, consignado en al capítulo X, artícu

lo único, concepta 4." del misma presu

puesto; y solicitar del excelentísimo s e 

ñor gobernador civil la autorización da 
dicho gasto, en atención á la urgencia 
dal mismo, sin perjuicio de llenar las de

más formalidades de rigor para estos ca

sos. 

Aprobsr Job ascensos psra la adapta

ción del persona! á las plantillas del 
Cuerpo facultativo de la Banefioenoia 
municipal en el vigente presupuesto. 

Nombrar ocho médicoá supernumera

rios de la Beneficencia municipal, oon 
sujeción á las diposioiones reglarreu

I tarias. 
í Aprobar los pliegos de condiciones 

facultativas y eoónómioo administrati

vas y celebrar^ subasta oon arreglo á 
ellos, para contratar el suministro da 
menestra y utensilio oon destino á los 
acogidos en el primer Asilo de San Ber

nardino, Depósito de méndigos y Asilo 
de la noohe durante el año actual, ouyo 
importe sa calcula en 46.000 pesetas á 
Iba efectos de oonstituoión de fianza. 

Aprobar los pliegos de oondioiones fa 

cultativas y económica administrativas, 
formados para contratar previa subasta, 
el suministro de menestra y utensilios á 
los Asilos segundo y tercero de San Ber

nardino, durante el año corriente; calcu

lándose el importe del suministro al sólo 
efecto de oonstituoiór de fianza en 81.000 
pesetas. 

Aprobar los pliegos da condicionas fa 

cultativas y anunciar subasta con arre

glo á ellos, para contratar el suministro 
da géneros oon destino á la oonf acción 
da vestuario y reposición de oamas y ro

pas de los acogidos en los Asilos de San 
Bernardino durante el año actual; ouyo 
importe se calcula en 26.811 pesetas. 

Aprobar los pliegos de condicionas fa

cultativas y eoonómiooadmioistrativas, 
y anunoiar subasta oon arreglo á ellos, 
para oontratar durante el oorriante año 
el suministro de mil kilogramos de suela 
oon dastino á la confección de oalzado 
para los aoogidos en los Asilos de San 
Baraardino; calculándose el importe de 
este suministro en 4.225 pesetas. 

Aprobar los pliegos da oondioiones fa

cultativas y eoonómiooadministrativas 
y celebrar subasta con arreglo á el les , 
para contratar durante el año actual el 
suministro de 5.000 paras de alpargatas 
blancas, y 1.000 negras oon destino á los 
acogidas en los Asilos da San Bernardi

| no, ouyo importe se oalou'a ea 6.000 pe

i satas. 
Djssstimar la instancia da un particu

lar para construir un marcado an los s o 

lares del Hospital que existió en esta 
corte, denominado de San Juan de Dios, 
en la cal la da Atocha, .da conformidad 
oen le informado por el señor arqui.eoto 
á a la sección. . 

Qae lar enterado can satisf soc io i del 
estada demastrativt», formado pc¡r la 
Contaduría da Villa, del resultado da la 
liquidación dal presupuestada 1908, en 
el qua se haoe comparación dal estado 
actual da la Hacienda municipal, can la 
situación de la misma al liquidar al ejer

cicio anterior. 
(Continuará) 

——r 

Audiencia territorial 
Y P R . D V Í C J C T A . L , 

CÉDULY DE CITACIÓN 
Ea la causa procedente dal Juzgado de 

instrucción dal distrito de la Inclusa, se

guida contra Earique R>phon y Jssé 
Sáaohez Alonso, par el dalito de falsedad, 
ha dictado la Sección segunda providen

cia señalando al día 1.° de Marzo próximo 
y h « a da la una e n punto de su tarda, 
para dar oomianzí á Isa sesiones d¡a! jui

cio oral, mandando se cita á los tastigOB 
D. Aquilino Sancho Sostrada, D. José Ma

ría Rubio Paral ta, D. Earique de Padilla 
y Torres, doña Catalina Duran López, 
doña María Antorez Arranz, D. Francis

co Masado Rósete, D. Ángel García de la 
Reguara, D. Antonio Fornoza, doña Ca

talina Duran López y D. /Pedro Tutor 
Chueca, ouyo actual paradero y domicilio 
se ignoran, oomo lo verifico por medio de 
la presente que se insertará en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia^ á fin de que 
oomparezoan ante la expresada Seooión,. 
sita en el Palaoio de Justioia (Salesas), 
en el indioado dia y hora; haciéndolas 
saber al propio tiempo la obligación que 
tienen de concurrir á este primer l l a m a 

miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 
Madrid 9 de Febrero de 1909.=El o f i 

cial de Sala, Eduardo Domínguez. 
( B .  6 2 2 . ) 

ШШ Ш Ш 1 DE 
Y CLASES PASIVAS 

A N U N C I O 

Habiendo sufrido extravío las in scr ip 

ciones del tres por ciento números no— 
veoientos dos y ciento oinoo mil cuatro 

cientos ochenta y oinoo de oinoo mil 
ciento veintitrés reales vellón sesenta y 
oinoo marpxedís y dos mil ochocientos 
veintitrés reales vellón ochenta y nueva 
maravedís de capital. 

Emitidas á favor de la Memoria que 
fundó Pablo Moneada. 

Agregada al Hospital de San Ignacio 
de Loyola, de Valleoas, la primera, y al 
Hospital de San Ignaoio de Loyola, de 
Valleoas (Madrid), la segundr. 

Sa previene á la persona en ouyo p o 

der se hallen las entregue en esta Direc

ción general ó en la Delegación de H a 

cienda de esta provincia en el plazo da 
treinta días, contados desde la publica

ción de este anunoio en la Gaceta y B O 

LETÍN OFICIAL de la provinoia de M a 

drid. 
En la inteligencia que, de no verificar

lo así, serán declaradas nulas y fuera de 
oiroulaoión, oon arreglo á lo dispuesto 
en la Real orden de primero de Agesto 
de mil ochocientos sesenta y oinco y 
Orden del Poder ejaoutivo de veinte de 
Febrero da mil oohooientos setenta y 
ouatro. 

Madrid treinta de Enero de mil n o v e 

cientos nueve. 
El direotor general, 

P. O. 
Moisés Aguirre. 

(A.—104.) 

s o r e r í a Oe Hacienda 
DE LA 

PROVINCIA. DE MADRID 

Ti mb re 

Por la Tesorería de Hacienda de e«ta p r o 

vincia se ha d i c t i d o la providencia siguiente; 
De conformidad con lo dispuesco en el artf

I culo 50 de la Instrucción de 26 de Abril d e 
I 1900, declBro i n c u r s o s en el primer grado d e 

a p r e m i o y recargo de 5 por 100, pobre el i m 

porte de sus deBCubiei to?, á los contribuyen— 
tes su je tas á dicha tributación en Madrid q u e 
p e r t e n e c e n A las Z D O P S 2* y 4 a y que resultan 
incluidos en la relación q u e queda en e s t a 
of i c ina . , 

D. Jücinto Utrilla. 
Sociedad Aliunze et Industriel. 

Sociedad HidroFléctrics d 1 Chorro. L i s 

ta, 2 5 . 

En cumplimiento del sr'ículo 51 de la míe— 

ma Instrucción, publfqnese e s t a providencia 

en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y e n 

tregúense á la acción pjsciit'va los respecti

vos valores, previo? los requisitos correspon* 

dientas, 

Lo que se haoe pú'oüc" en conformidad tte 

lo prevenido eá dicho artículo 61'. 
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Madrid 2 de Marzo de 1909.=E1 tesorero de 

JSícienda, Fernando Ruiz Grijalba. 

Contribución Territorial, Industrial 

y demás impuestos 

PEÍMER TRIMESTRE DE 1909 

JPor la Tesorería de Hacienda se ha dictado 
l a providencia siguiente: 

Ve confcrinidad con lo dispuesto en el ar
tículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incuracs en el primer grado de 
spremie y recargo de 5 por 1G0 sebre el i m -
"porie de BUS descubiertos, á los contribuyen-
í e s sujetos á dicha tributación en Madrid que 
pertenecen á la Zona 1. a , 2 . a , 3 . a , 4 . a y 5. a , y 
cjce resultan incluidos en la relación que que
da en esta oficina. 

En cumplimiento del art. 51 de la misma 
Instrucción, publíqueee e B t a providencia en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y entregúen
se a l a acción ejecutiva los respectivos valo

nes , previos les requisitos correspondientes. 
Lo que se hace público en corformidad de 

l o prevenido en dicho art SI . 
Msdrid 2 de Msrzo de 1909.—El tesorero de 

Hacienda, F . Ruiz de Grijalba. 

PFOViDEHCiAS JUDICIALES 
«J»»3K¡jSSn<l©s £ e 1 / isa s i s m ó l a 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

P o n Francisco Fabié y Gutiérrez de ia 
Resilla, juez de primera instancia de 
este Real Sitio y su partido. 
Por el presente hago saber: 
Qae el procurador den José María Gon

zález Carrizo, en nombre y representa
c ión de don Aquilino José y deña Ana 
JFeroández Bendioho, se ha promovido 
expediente sobre justificación de domi
n i o sobre le siguiente finca. 

Tercera parte proindiviso con las otras 
d e s terceras partes de la propiedad de 
den Aquilino José. 

7 doña Ana Fernández Bendioho. 
En la casa sita en el término munici

pal de este Real Sitio, calle de las Navas 
^el Marqués, número ocho. 

Midiendo toda la finoa una superfioie 
de mil trescientos treinta y tres pies, ó 
sean ciento tres metros cuarenta y nue
v e decímetros cuadrados. 

T linda por Saliente, ó sea fachada en
terado, por dicha oalle de las Navas del 
Marqués. 

P e r Norte ó sea izquierda, oon casa de 
# » o José Alonso. 

Per Mediodía, ó sea derecha, oon casa 
del señor Duque de Alba. 

Y por espalda, oon patio de la oasa l la
mada del Parador. 

Y dicha tercera parte está valuada en 
mi l pesetas. 

Que los solicitantes carecen de toda 
olaeo de documentos de adquisición de 
dicha tercera parte de casa, y la disfru-
Ipa eomo dueños desde veintitrés de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y ocho 
s in interrupción alguna. 

Que dicha tercera parte de casa debía 
pertenecer á los herederos de don Ma
nuel Soria .sobrino que fué de don José 
Antonio Alvarez, que son desconocidos, 
ignorándose por tanto su paradero. 

T por el presente se cita y convoca á 
fes herederos de don Manuel Seria ó BUS 
ssasahebientes y á todas tas personas 
ignoradas á quienes pueda perjudicar la 

ripción solicitada. 

Para que dentro del término de ciento 
oohenta dias hábiles comparezcan en el 
expediente si quisieren justificar su de-
reohe. 

Apercibidos que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á seis 
de Febrero de mil novecientos nueve. 

Franoisoo Fabié. 
Ante mí, 

Lio. Joaquín de Domingo. 
(A.—102.) 

INCLUSA 
En virtud de providencia dictada por 

el señor juez de primera instancia del 
distrito de la Inolusa de esta corte en 
los autos de abintestato de doña Antonia 
Trobo, que usó como segundo apellido los 
de Garalpe, Legaspe, Lagaspé y Valoár-
oel, natural de la villa de Nogales, hija 
legítimo de D. José y de doña Teresa, de 
oinouenta y sais años de edad, viuda, 
operaría que fué de la Fábrica de Taba
cos de esta capital, domiciliada ultima-
monte en la oalle de Mesón de Paredes, 
núm, 73, piso 2.*, se anuncia la muerte 
sin testar de dicha señora y s e l lama á 
les que se orean oon dereoho á su heren
cia, para que comparezcan ante el espre
sado Juzgado á reclamarlo dentro del 
plazo de treinta días, bajo apercibimien
to que de no hacerlo les parará el perjui
cio que hubiere lugar. 

Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL se expide el presente en Madrid á 
27 de Febrero de 1909.=Vicente Cano 
Manuel.=E1 escribano, Ángel Ángulo, 

( C . - 4 6 . ) 

ALCALÁ DE HENARES 
En virtud de providencia de este día 

diotada por el Sr. Juez de instrucción del 
partido en el sumario que instruye con 
el número 26 del presente año con moti
vo de haber sido hallado en 3 del actual, 
dentro de un horno de cal del tejar del 
Rosario (Vallecas), el cadáver de un hom
bre como de veintiocho á treinta años 
dé edad, de regular estatura, nariz roma, 
ojos pardos, boca regular, manos callo
sas, que vestía pantalón pana claro, oha-
queta de paño claro oon coderas de pana, 
gorra visera, camisa franela, calzando 
alpargatas grises y calcetines blancos, se 
requiere el concurso de cuantas personas 
puedan suministrar algún dato oon refe
rencia á la identificación del cadáver, á 
cuyos parientes se instruye del art. 109 
de la ley de Enjuiciamiento criminal; 
apercibiendo á unas y otras que de no 
comparecer ante este Juzgado para los 
fines acordados en término de quinto día, 
á partir del siguiente al de la inserción 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, le parará el par junio á que 
hubiere lugar. 

Dado en Aloalá de Henares á 11 de Fe
brero de 1909.=V.° B . 8 = E 1 juez de ine-
trucoión, firmado.=E1 actuario P. S., 
Pedro Martínez. 

(Núm. SOl.j (B.—502.) 

J u z g a d o s m u n i o i ( ? a ' e s 

CONCRESO 
En el expediente de juicio verbal de 

faltas núm. 344, seguido en esta Juzga
do oontralRioardo Sanz Fiérrez, por hurto, 
ha recaído la sentencia cuyo enoabezB-
miento y pnrte dispositiva dice así: 

Presidente, juez Sr. D. Avelino Fer
nández de la Poza. 

Adjuntos: D . Cristóbal de Salas y don 
Antonio López. 

Sentencia.— En la villa y corte de Ma
drid á 12 de Enero de 1909, el Tribunal 
municipal del distrito del Congreso, 
compuesto por los señores que se expre
san ai margen, habiendo visto las pre
santes diligencias de juicio verbal de 
faltas, seguidas entre partes: de la una 

\ el Ministerio Fiscal en representación de 
la acción pública, y Ricardo Ssnz Fiérrez 
de la otra, como denunciado, cuya edad 
y demás circunstancias ya oonstan an
teriormente; y 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
condenamos en rebeldía á Ricardo Sanz 
Fiérrez á la pena de quince días do arres
to y costas de este juicio y ouatro pese
tas y media de indemnización para el 
perjudicado. 

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández de la Poza. —A. López Enoi-
so.—Cristóbal Salas. 

Publicación: Leída y publioada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez municipal su
plente del distrito del Congreso, estando 
celebrando audiencia pública el Tribunal 
municipal eu el día de su feoha, de que 
doy fe.—Emilio Buoeta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provinoia, para la notifica
ción de Ricardo Sanz Fiérrez y Basilio 
Pasoual, expido la presante en Madrid á 
13 de Enero de 1909.—El secretario, Emi
lio Buoeta. 

(Núm. 204.) (B .—169 . ) 

Eu el expediente de juicio verbal de 
faltas núm. 2.303, seguido en este Juz
gado oontra Juana Lípez Miguel, por 
desobediencia, se ha diotado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dice así: 

Presidente, juez Sr. D. Avelino Fer
nández de la Poza. 

Adjuntos: D. Cristóbal de Salas y don 
Antonio López. 

Sentencia.—En Ja villa y eorte de Mc-
drid á 11 de Enero de 1909; el Tribu
nal municipal del distrito del Congreso, 
compuesto por los señores que se expre
san al margen, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de fal
tas seguidas entre partes: de la una el 
Ministerio Fiscal en representación de la 
acción pública y Juana López Miguel de 
la otra como denunciada, cuya edad y de
más circunstancias ya oonstan anterior
mente; y 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
condenamos en rebeldía á Juana López 
Miguel á la pena de oinoo pesetas de mul
ta y reprensiónxy costas de este juicio; y 
en caso de insolvencia al arresto perso
nal subsidiario. 

Así por esta sentencia lo pronuncie
mos, mandamos y firmamos. — Avelino 
Fernández dé la Poza.—Antonio López 
Enoiso.—Cristóbal Salas. 

Publicación: Leída y publioada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez municipal su
plente del distrito del Congreso, estando 
celebrando audiencia pública el Tribunal 
municipal en él día de su fecha, de que 
doy fe.—Emilio Buoeta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provioia á fin de que sir
va de notificación á Juana Lepez Miguel, 
expido la presente en Madrid á 13 de 
Enero de 1909.=E1 secretario, Emilio 
Buoeta. 

(Núm. 20§.) (B.^-170.) 
INCLUSA 

En el expediente de juicio de faltas q t e 
instruyo por hurto contra Herminio Mu

ñoz Juan, ouyo actual paradero se igao. 
ra, se ha diotado la sentencia cuya p a r t 9 

dispositiva dice así. 
«Fallamos: Que debemos ooadenar y 

oondenamos declarando hechos proba
dos los que sa oonsignsn en nuestros re
sultandos, á Herminio Muñoz Juan á la 
pena de diez días de arresto y costas en 
rebeldía.» 

Y con el fin de notificar á dicho indi
viduo el fallo inserto pongo el presenta 
en Madrid á 28 de Enero de 1909.=V.° B . e 

Cano Manuel.=EI seoretario, Franoise© 
Alvarez de Lara. 

(Núm. 305.) (B.—342.) 

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito número tres mil cuatrocien
tos treinta y uno, expedido oon fecha 
once de Abril de mil noveoientos oinoo á 
favor de D. Sebastián Marrodán y Her
nández, comprensivo de dieciséis accio
nes de la Unión Alcoholera Española, se 
anuncia por primera vez, á los efectos 
del artículo setenta y uno de los Estatu
tos de este Banoo. 

El secretario general, 
Ramón A. Valdés. 

(D.—1 bis.) 

"BANGO DS ESPAIT 
Habiéndose extraviado el resguardo del 

depósito transmisible número seiscien
tos veintiún mil sesenta y sais, expedido 
por este Establecimiento en tres de 
Agosto de mil novecientos siete á favor 
de don Manuel Sánchez de las Matas y 
González de la Llama, s e anuncia al p u 
blico por primera vez para que el que se 
crea oon derecha á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos mases, acontar 
desde la inserción de este anunoio au los 
periódicos oficiales Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, se
gún determina el artíoulosexto del Regla
mento vigente de este Banca, advirtienrlo 
que, transcurrido dicho plazo sin rada -
maoión de tercero, se expedirá el corres-
pendiente duplicado de dioho resguardo 
anulando el primitivo y quedando el Ban -
oo exento de toda responsabilidad. 

Madrid veintisiete de Febrero de mil 
noveoientos nueve. 

El vicesecretario, 
F r a n o i s o o B e l d a . 

( A . - 1 0 1 . ) 

Habiéndose extraviado el resguardo del 
depósito transmisible número seiscientos 
cuarenta y oinoo mil doscientos veinti
cuatro expedido por este Establecimiento 
en trece de Noviembre de mil novecien 
tos ocho á favor de doña Mariano Fernán
dez Trespaderne, se anuncia al público 
por primera vez, para que el que se crea 
con dereoho á reclamar, lo verifique den 
tro del plazo de dos meses, á oontar des
de la inserción de este anunoio en los pe 
riódioos oficiales Gaceta de Madrid y Bo 
LETIN OFICIAL de esta provinoia, según 
determina el articulo sexto del Ragla-
mento vigente de este Banoo; advirtien -
do que, transcurrido dioho plazo sin re
clamación de tercero, se expedirá el oo -
rrespondiente duplicado de dioho res
guardo anulando el primitivo y queden 
do el Banoo exento de toda responsabi 
lidad. 

Madrid uno de Marzo de mil noveoien
tos nueve. 

El vicesecretario, 
F r a n o i s o o B e l d a . 

( A . - 1 0 3 . ) 

Imprenta de A. AIODBO, Barbieri. 8.—Madrid 


